
Artículo 1 .- incorpórase como artícuio 45 bis del Códígo Penai el siguiente:
“Serán reprimidos con la pena correspondiente al deíito que se íe impute agravada
con ei máximo previsto para dicho delito, las personas mayores de -í8 años, si los
hechos se cometieren sirviéndose de niños o en perjuicio de estos.
Entiéndese por niño a toda persona menor de 18 años de acuerdo con la ley
23.849.”

Artículo 2.- Comuniquese ai’ Poder Ejecutivo.
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